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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

A los SeÒores Presidente y Miembros del Directorio de  
ITA⁄  ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION S.A. 
 
 

IdentificaciÛn de los estados financieros sujetos a auditorÌa 
 

1. Hemos auditado los estados financieros que se acompaÒan ITA⁄  ASSET MANAGEMENT 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION S.A. (ì la Entidadî ), que comprenden el 
Balance General al 31 de diciembre del 2024 y 2023, y los correspondientes Estados de Resultados, de 
Cambios en el Patrimonio Neto y de Flujos de Efectivo por los ejercicios econÛmicos finalizados en dichas 
fechas, asÌ como un resumen de polÌticas contables importantes y otras notas aclaratorias adjuntas.  
 

Responsabilidad de la AdministraciÛn por los estados financieros 
 

2. La AdministraciÛn es responsable de la preparaciÛn y presentaciÛn razonable de sus estados financieros 
de acuerdo con Normas de InformaciÛn Financiera emitidas por el Consejo de Contadores P�blicos del 
Paraguay y con las normas contables, los criterios de valuaciÛn y las normas de presentaciÛn dictados por 
la Superintendencia de Valores (SIV) del Banco Central del Paraguay en la ResoluciÛn CNV CG N� 35/23. 
Esta responsabilidad incluye: diseÒar, implementar y mantener el control interno relevante a la 
preparaciÛn y presentaciÛn razonable de los estados financieros de forma a que Èstos, estÈn libres de 
representaciones errÛneas de importancia relativa, ya sea debidas a fraude o error, seleccionando y 
aplicando polÌticas contables apropiadas, y haciendo estimaciones contables que sean razonables en las 
circunstancias. 
 

Responsabilidad del Auditor 
 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opiniÛn sobre los estados financieros con base en nuestras 
auditorÌas. Efectuamos nuestras auditorÌas de acuerdo con las Normas de AuditorÌa emitidas por el 
Consejo de Contadores P�blicos del Paraguay y con lo requerido por las normas b· sicas de auditorÌa de 
estados financieros estipuladas por la Superintendencia de Valores (SIV) del Banco Central del Paraguay. 
Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos Èticos, asÌ como que planeemos y 
desempeÒemos la auditorÌa para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros est· n 
libres de representaciÛn errÛnea de importancia relativa. 
 

4. Una auditorÌa implica desempeÒar procedimientos para obtener evidencias de auditorÌa sobre los montos 
y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluyendo la evaluaciÛn de los riesgos de representaciÛn errÛnea de importancia relativa de los 
estados financieros, ya sea debido a fraude o a error. Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor 
considera el control interno vigente relevante a la preparaciÛn y presentaciÛn razonable de los estados 
financieros de la Entidad, para diseÒar los procedimientos de auditorÌa que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el fin de expresar una opiniÛn sobre la efectividad del control interno de la 
Entidad. 
 

Una auditorÌa tambiÈn incluye evaluar lo adecuado de las polÌticas contables usadas y lo razonable de las 
estimaciones contables hechas por la AdministraciÛn, asÌ como evaluar la presentaciÛn general de los 
estados financieros. Creemos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opiniÛn de auditorÌa. 

A los Señores Presidente y Miembros del Directorio de 
ITAÚ ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION S.A.

Identificación de los estados financieros sujetos a auditoría 

1.	 Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de ITAÚ ASSET MANAGEMENT ADMINIS-
TRADORA DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION S.A. (“la Entidad”), que comprenden el balance general 
al 31 de diciembre del 2025 y 2024, y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio 
neto y de flujos de efectivo por los ejercicios económicos terminados en esas fechas, así como un resumen de 
políticas contables importantes y otras notas aclaratorias 
adjuntas.  

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 

2.	 La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados finan-
cieros de acuerdo con las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo de Contadores Públicos 
del Paraguay, que, conforme a lo prescripto en la Resolución CNV CG N°35/23 y en la Resolución SV. SG. N° 
0055/2024, han sido adoptadas por la Superintendencia de Valores (SIV) del Banco Central del Paraguay como 
marco de referencia de información financiera, en todo lo que no esté previsto de diferente forma para las 
Administradoras de Fondos Patrimoniales de Inversión en dichas Resoluciones, según se indica en la Nota 2.1 
a los estados financieros adjuntos. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, a fin de que estos 
estén libres de representación errónea de importancia relativa, ya sea debido a fraude o error; seleccionando 
y aplicando políticas contables apropiadas, y haciendo estimaciones contables que sean razonables en las 
circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

3.	 Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros con base en nuestra 
auditoría. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con las Normas de Auditoría emitidas por el Consejo de 
Contadores Públicos del Paraguay y con lo requerido por las normas básicas de auditoría de estados financie-
ros estipuladas por la Superintendencia de Valores (SIV) del Banco Central del Paraguay. Dichas normas requie-
ren que cumplamos con requisitos éticos, así como que planeemos y desempeñemos la auditoría para obtener 
seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de representación errónea de importancia 
relativa.
 
Una auditoría consiste en aplicar procedimientos para obtener evidencias de auditoría sobre los montos y 
revelaciones que figuran en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 
del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representación errónea de importancia relativa en los 
estados financieros, ya sea debido a fraude o a error. Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera 
el control interno vigente relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
por parte de la Entidad, a efectos de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Entidad. 
Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables usadas y lo razonable de las 
estimaciones contables hechas por la Administración, así como evaluar la presentación general de los estados 
financieros.  

Creemos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión de auditoría.
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fechas, asÌ como un resumen de polÌticas contables importantes y otras notas aclaratorias adjuntas.  
 

Responsabilidad de la AdministraciÛn por los estados financieros 
 

2. La AdministraciÛn es responsable de la preparaciÛn y presentaciÛn razonable de sus estados financieros 
de acuerdo con Normas de InformaciÛn Financiera emitidas por el Consejo de Contadores P�blicos del 
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aplicando polÌticas contables apropiadas, y haciendo estimaciones contables que sean razonables en las 
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Responsabilidad del Auditor 
 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opiniÛn sobre los estados financieros con base en nuestras 
auditorÌas. Efectuamos nuestras auditorÌas de acuerdo con las Normas de AuditorÌa emitidas por el 
Consejo de Contadores P�blicos del Paraguay y con lo requerido por las normas b· sicas de auditorÌa de 
estados financieros estipuladas por la Superintendencia de Valores (SIV) del Banco Central del Paraguay. 
Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos Èticos, asÌ como que planeemos y 
desempeÒemos la auditorÌa para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros est· n 
libres de representaciÛn errÛnea de importancia relativa. 
 

4. Una auditorÌa implica desempeÒar procedimientos para obtener evidencias de auditorÌa sobre los montos 
y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluyendo la evaluaciÛn de los riesgos de representaciÛn errÛnea de importancia relativa de los 
estados financieros, ya sea debido a fraude o a error. Al hacer esas evaluaciones del riesgo, el auditor 
considera el control interno vigente relevante a la preparaciÛn y presentaciÛn razonable de los estados 
financieros de la Entidad, para diseÒar los procedimientos de auditorÌa que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el fin de expresar una opiniÛn sobre la efectividad del control interno de la 
Entidad. 
 

Una auditorÌa tambiÈn incluye evaluar lo adecuado de las polÌticas contables usadas y lo razonable de las 
estimaciones contables hechas por la AdministraciÛn, asÌ como evaluar la presentaciÛn general de los 
estados financieros. Creemos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opiniÛn de auditorÌa. 

Opinión

4.	 En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo presentan razonable-
mente, respecto de todo lo importante, la posición financiera de los activos netos  del ITAÚ ASSET MANAGE-
MENT ADMINISTRADORA DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION S.A. al 31 de diciembre del 2025 y 2024, 
así como sus resultados y sus flujos de efectivo por los ejercicios económicos finalizados en dichas fechas, de 
acuerdo con las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del Para-
guay, adoptadas por la Superintendencia de Valores (SIV) del Banco como marco de referencia de información 
financiera aplicable, con el alcance indicado en la sección “Responsabilidad de la Administración por los esta-
dos financieros”.

Asunción, Paraguay
20 de marzo del 2026

Angelica Schomburgk
Socia 
Ernst & Young Paraguay - Auditores y Asesores de Negocios S.R.L. 
Registro SIV AE N° 028
Registro de la Firma N° F-21. - Res. N° 056/03
Registro Profesional N° C- 518
Registro Profesional N° CCPPy C- 854
Registro DNIT 247/2020
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Información General 
de la Entidad
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Balance General
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO EN FORMA COMPARATIVA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras expresadas en guaraníes)
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Estados de Resultados
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO EN FORMA COMPARATIVA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras expresadas en guaraníes)



11Memoria y Balance 2025 | Itaú Asset Management

Estado de cambios en el Patrimonio Neto
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO EN FORMA COMPARATIVA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras expresadas en guaraníes)
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Estado de Flujo de Efectivo
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO EN FORMA COMPARATIVA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras expresadas en guaraníes)
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Notas a los Estados Financieros

NOTA 1.	 INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA

1.1	 Naturaleza jurídica de las actividades de la sociedad

ITAÚ ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION S.A., con domicilio en Avda. Santa Teresa 
e/ Herminio Maldonado, torres del Paseo II, Piso 2, Asunción - Paraguay es una sociedad anónima, cuyo objeto social exclusivo es la 
administración colectiva de fondos conforme a la Ley 5452/15 de Fondos Patrimoniales de Inversión y la Resolución CNV CG N° 35/2023. 
La sociedad administradora se constituyó por escritura pública N° 23 de fecha 13/04/2021, otorgada en la escribanía María del Carmen 
Diaz Bedoya, inscripta en la Dirección General de los Registros Públicos en la Sección de Personas Jurídicas y Asociaciones bajo el 
N° 1 (uno) serie Comercial Folio 01, en fecha 21/05/2021 y en la Sección Comercios bajo el N° 1 (uno) Serie Comercial Folio 01, en fecha 
21/05/2021. Autorizada por la Superintendencia de Valores (anteriormente Comisión Nacional de Valores) según Certificado de Registro 
N° 095_12102021 de fecha 12 de octubre de 2021.

NOTA 2.	 PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES APLICADAS

2.1	 Bases para la preparación de los estados financieros

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas establecidas por la Superintendencia de Valores 
(anteriormente Comisión Nacional de Valores), aplicables a las Administradoras de Fondos Patrimoniales de Inversión, y con Normas de 
Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del Paraguay.

El modelo se sustenta en una base convencional de costo histórico, excepto para el caso de los activos y pasivos en moneda extranjera, 
no se reconoce en forma integral los efectos de la inflación en la situación patrimonial y financiera de la entidad, ni en los resultados de 
sus operaciones. De haberse aplicado una corrección monetaria integral de los estados financieros, podrían haber surgido diferencias 
en la presentación de la situación patrimonial y financiera, en los resultados de las operaciones y en los flujos de efectivo de la entidad 
al 31 de diciembre de 2025 y 2024. Según el índice general de precios del consumo publicado por el Banco Central del Paraguay, la 
inflación al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024 fueron del 3,1% y 3,8% respectivamente.

2.2	 Criterios de valuación

a.	 Moneda extranjera:

Los activos y pasivos en moneda extranjera se valúan a los tipos de cambio vigentes a la fecha de cierre del ejercicio.

Las diferencias de cambio originadas por fluctuaciones en los tipos de cambio, producidos entre las fechas de concertación de las 
operaciones y su valuación al cierre del ejercicio, son reconocidas en resultados en el periodo en que ocurren.

b.	 Inversiones temporarias

Títulos de deuda renta fija – Certificados de depósito de ahorro

Los instrumentos financieros de renta fija se valúan a su costo de adquisición que comprende el valor nominal más los intereses 
devengados a cobrar y el diferencial de precios positivo o negativo conforme al resultado al momento de la compra. Dichos 
intereses y diferenciales de precios son reconocidos en el resultado conforme se devengan teniendo en cuenta el plazo residual de 
los instrumentos. Así mismo, la administradora analiza periódicamente el riesgo de crédito asociado a la calidad del emisor a fin de 
identificar indicadores de deterioro.

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO EN FORMA COMPARATIVA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

(Cifras expresadas en guaraníes)
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NOTA 2.	 (CONTINUACIÓN)

Títulos de deuda renta fija – Letras de regulación monetaria

Las letras de regulación monetaria se valúan a su costo de adquisición más el devengamiento de la diferencia resultante entre el valor 
de compra y el valor nominal del instrumento. Dichos diferenciales de precio son reconocidos en el resultado conforme se devengan 
teniendo en cuenta el plazo residual de los instrumentos. Así mismo, la administradora analiza periódicamente el riesgo de crédito 
asociado a la calidad del emisor a fin de identificar indicadores de deterioro.

c.	 Activos intangibles

Los bienes intangibles, íntegramente de vida útil definida, se exponen a su costo de adquisición menos las correspondientes 
amortizaciones acumuladas al cierre de cada ejercicio. Las amortizaciones son calculadas por el método de línea recta considerando 
una vida útil de 60 meses, tal como se menciona en la nota 2.4.

2.3	 Política de constitución de previsiones

Las previsiones para eventuales pérdidas derivadas de cuentas de dudoso cobro se determinan a fin de año sobre la base del estudio 
de la cartera de créditos realizado con el objeto de determinar la porción no recuperable de las cuentas a cobrar.

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la entidad no cuenta con créditos atrasados que requiera una constitución de previsión de algún tipo.

2.4	 Política de depreciaciones y amortizaciones

-	 Bienes de uso: al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la entidad no cuenta con bienes de uso.

-	 Activo Intangibles:  Las amortizaciones se calculan por el método de línea recta considerando una vida útil de 60 meses 		
	 desde el año siguiente al alta.

-	 Cargos diferidos: se exponen a su costo incurrido menos las correspondientes amortizaciones acumuladas al cierre del año 
	 y son amortizados en conformidad al plazo por el cual los contratos otorgan el derecho al uso de los valores adquiridos.

2.5	 Política de reconocimiento de ingresos

a.	 Intereses sobre títulos y otros valores: Los ingresos generados durante el ejercicio son registrados como conforme 
	 se devengan.

b.	 Venta de títulos: Se reconoce como ingreso la diferencia de precio entre el valor de venta de un activo propio y el valor en 		
	 libros a la fecha de transacción.

c.	 Ingresos por servicios: La entidad aplica el principio de lo devengado para el reconocimiento de ingresos por comisiones por 	
	 administración de fondos.

2.6	 Base para la preparación del Estado de flujo de efectivo

Para la preparación del estado de flujo de efectivo fue utilizado el método directo, con la clasificación de flujo de efectivo por 
actividades operativas, de inversión y de financiamiento.

 
NOTA 2. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES APLICADAS (CONTINUACIÓN) 

Se consideraron dentro del concepto de efectivo y equivalentes a los saldos en efectivo, disponibilidades en cuentas bancarias y, en 
caso de existir, las inversiones temporales asimilables a efectivo (de alta liquidez y con vencimiento originalmente pactado por un plazo 
menor a tres meses).
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2.7	 Impuesto a la renta

El impuesto a la renta que se carga a los resultados del año se basa en la utilidad contable antes de este concepto, ajustada por 
las partidas que la ley incluye o excluye para la determinación de la utilidad gravable a la que se aplica la tasa del impuesto y por el 
reconocimiento del cargo o el ingreso originados por la aplicación del impuesto diferido, si los hubiere. La tasa legal es del 10% para el 
periodo presentado.

2.8	 Uso de estimaciones

La preparación de los presentes estados financieros requiere que la Gerencia de la entidad realice estimaciones y evaluaciones que 
afectan el monto de los activos y pasivos registrados y contingentes, como así también los ingresos y egresos registrados al 31 de 
diciembre de 2025 y 2024. Los resultados reales futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de 
preparación de los presentes estados financieros.

NOTA 3.	 CAMBIO DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD

No se han registrado cambios en las políticas y procedimientos contables desde el inicio de las actividades de la entidad.

NOTA 4.	 CRITERIOS ESPECÍFICOS DE VALUACIÓN

4.a)	 Valuación en moneda extranjera

De acuerdo a la Resolución SV. SG. N° 00003/2024  desde el 1 de enero del 2024 se considera la cotización Referencial Mensual, 
publicada por el Banco Central del Paraguay:
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NOTA 4.	 (CONTINUACIÓN)

4.b)	 Posición en moneda extranjera

La posición de activos y pasivos en moneda extranjera al cierre del ejercicio es la siguiente:

4.c)	 Diferencia de cambio en moneda extranjera

Las diferencias de cambio correspondientes al mantenimiento de activos y pasivos son las siguientes:
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NOTA 5.  INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS

5.1	 Disponibilidades

El rubro disponibilidades está compuesto por las siguientes cuentas:

5.2	 Inversiones Temporarias

Al cierre del periodo, la entidad cuenta con las siguientes inversiones temporarias vigentes:

(*) Reexpresados a efectos comparativos

5.3	 Créditos

5.3.a)	 Documentos y cuentas cobrar

Al cierre del ejercicio, la entidad no cuenta con cuentas a cobrar.
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NOTA 5. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS (CONTINUACIÓN) 

5.3.b)	 Cuentas a cobrar a personas y empresas relacionadas:

A continuación, se detalla la composición:

5.3.c)	 Deudores varios:

Al cierre del ejercicio la entidad no cuenta con créditos en deudores varios.

5.4	 Bienes de uso:

Al cierre del ejercicio, la entidad no cuenta con bienes de uso.

5.5	 Cargos diferidos

A continuación, se detalla la composición:

5.6	 Activos Intangibles

Al cierre del ejercicio, la entidad no cuenta con activos intangibles.
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NOTA 5. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS (CONTINUACIÓN)

5.7	 Otros activos corrientes y no corrientes

Los otros activos corrientes y no corrientes se componen como sigue:

5.8	 Préstamos financieros

Al cierre del periodo, la entidad no cuenta con deudas financieras de corto ni de largo plazo.

5.9	 Documentos y cuentas por pagar

Al cierre del periodo, la entidad no cuenta con documentos y cuentas por pagar de corto ni largo plazo.

5.10	 Cuentas a pagar a personas y empresas relacionadas

A continuación, se detalla la composición:

5.11	 Otros Pasivos corrientes y no corrientes

A continuación, se detalla la composición:
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NOTA 5. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS (CONTINUACIÓN)

5.12	 Saldos con personas y empresas relacionadas

Los saldos mantenidos con partes relacionadas son los siguientes:
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NOTA 5.	 INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS (CONTINUACIÓN)

5.13	 Resultados con personas y empresas relacionadas

El resultado por operaciones con empresas y personas vinculadas al 31 de diciembre de 2025 es el siguiente:
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NOTA 5. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS (CONTINUACIÓN)

5.14	 Patrimonio

El patrimonio de la entidad se compone como sigue:

5.15	 Previsiones

No aplicable. Los presentes estados financieros no incluyen previsiones.

5.16	 Ingresos

5.16. a) - Ingresos por servicios

Al cierre del periodo, la entidad no tuvo ingresos por servicios.

5.16. b) - Ingresos financieros

A continuación, se detalla la composición:

5.16. c) - Ingresos por operaciones y servicios a personas relacionadas

Ver nota 5.13

5.16. d) -Otros ingresos

A continuación, se detalla la composición:
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NOTA 5.  INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS (CONTINUACIÓN)

5.17	 Egresos

A continuación, se detalla la composición:



24Memoria y Balance 2025 | Itaú Asset Management

NOTA 5. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS, PASIVOS Y RESULTADOS (CONTINUACIÓN)

NOTA 6. INFORMACIÓN REFERENTE A CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS

6.a)	 Compromisos directos

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, la entidad no cuenta con garantías otorgadas que impliquen activos comprometidos.

6.b)	 Contingencias legales

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, la entidad no cuenta con contingencias legales que deban ser mencionados.

NOTA 7. LIMITACIÓN A LA LIBRE DISPONIBILIDAD DE LOS ACTIVOS O DEL PATRIMONIO Y CUALQUIER RESTRICCIÓN AL 
DERECHO DE PROPIEDAD

La entidad no cuenta con ninguna limitación sobre la libre disponibilidad de sus activos o del patrimonio y/o cualquier restricción al 
derecho de la propiedad.

NOTA 8. RESTRICCIONES PARA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

a)	 De acuerdo con la legislación vigente las sociedades por acciones y las de responsabilidad limitada, deben constituir una 		
reserva legal no menor del 5% de las utilidades netas del ejercicio, hasta alcanzar el 20% del capital suscripto.

b)	 A partir del 1 de en enero 2020 entró en vigencia la Ley Nº 6380/19 de la reforma tributaria, la cual crea, entre otros, 
el  impuesto a la distribución de los dividendos y a las utilidades (IDU) y establece que, las utilidades puestas a disposición de los 
accionistas estarán sujetos a retenciones, para los beneficiarios no residentes a la tasa del 15% y para los beneficiarios residentes a la 
tasa del 8%.
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NOTA 9.	 IMPUESTO A LA RENTA

La conciliación entre el cargo (beneficio) por impuesto a las ganancias del ejercicio / período y el que resulta de aplicar la tasa impositiva 
vigente sobre el resultado contable antes del impuesto, es la siguiente:

NOTA 10.	SANCIONES

A la fecha de la emisión de los presentes estados financieros, no existen sanciones de ninguna naturaleza que la Superintendencia de 
Valores (anteriormente Comisión Nacional de Valores) u otras instituciones fiscalizadoras hayan impuesto a la entidad.

NOTA 11.	 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido otros hechos significativos de carácter financiero o de otra 
índole que afecten la situación patrimonial o financiera o los resultados de la entidad.

Camilo García
CEO
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